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D E C R E T O  D E LA  H . A. G EN ER A L.

E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e s  d e  l a  R e p ú 
b l i c a  O r i e n t a l  d e l  U r u g u a y ,  r e u n i d o s  e n  A s a m 
b l e a  G e n e r a l ,  D e c r e t a n .

A r t í c u l o  1. °  — Vuelva al P o d er Ejecutivo el R e
glamento de Policía Sanitaria, para que con arreglo 
al D ecreto de la  Asamblea de 10 de noviembre de 
1832, lo establezca en la forma que crea mas conve
niente.

2 . °  — En aquellos casos de infracción del dicho 
Reglam ento para los que no haya pena establecida 
por las leyes anteriores, sufrirán los M édicos, C iruja
nos y Boticarios la m ulta desde 50 á 2 0 0 $ : la de sus
pensión desde uno á seis m eses; y la de suspensión y 
sujetarse á un nuevo exam en, en  caso de m anifestar 
ignorancia de la  profesion.

3 . °  — E n les casos citados en  el articulo p receden 
te , en  la parte  que corresponda su obseivancia á los 
C apitanes de B uques, estarán estos sujetos á una m ul
ta desde 200 & 1000$ , y á prisión desde nno á seis 
m eses.

Sala de sesiones en  M ontevideo, k 2  de jun io  de 
1838.

F r a n c i s c o  A g u i l a b ,  Vice-Presidente.

Joaquín Requena, Pro-Secretario.
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Montevideo, Junio 5 de 1838. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes 

corresponda, publíquese é insertese en el Registro 
Nacional.

Rúbrica de S: E.
B l a n c o .
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PO L IC IA  SA N ITA R IA . - t-i •■■>.
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SECCION 1. *

D E  LA. J U N T A  D E  H I G I E N E  P U B L I C A  D E L  E S T A D O .

T IT U L O  | . °

De su organización y  atribuciones.

Artículo 1.® — La Junta de Higiene Pública del 
Estado se compondrá de cuatro Profesores^en Me- ^
dicinay en Cirugía,^ ombrad os por el Gobierno. *--• i * ^

Art. 2.—Reunida la Junta de Higiene en el lugar 
que destine el Gobierno para sus sesiones, proeedefá 
á nombrar á pluralidad de votos su,presidente. Acto 
continuo nombrará un Secretario de su seno con voto ^ u s y j  - ejL 
puramente cousultivo, que tendrá un auxiliar dotado 
por el Gobierno. Las eleccionesjlfi. Presidente y Se
cretario se renovarán cada seiS^neses. — ------ — ‘ 4

Art. 3 .—La Junta de Higiene se formará un regla
mento interior para el orden de sus sesiones; tendrá 
los correspondientes libros foliados y firmados por eh 
Presidente y Secretario, en los c^e se registrarán sus 
acuerdos y resoluciones, y los títulos y habilitaciones 
de los Profesores en todos los ramos de la Medicina ~ 
y en la Farmácia. i



D E  P O L I C I A  S A N I T A R I A .  O

[ &  |  — Publicar anualmente por la prensa la lista 
de los Profesores habilitados en todos los rá - .t  .• 

I I  mos de la Medicina y de la Farmácia.
1 y . * — P roponer al Gobierno los facultativos que ‘ 
, hayan  d¡e d esem p e ñ a r lop cargos we M édicos de» >
i • r  n i i i, f n¡ 1 r
A id"® — H acer practicar * p o r/u n a  comision de su
I sena, cuando se considere necesario, el r e c o n o ^ g ,  

cimiento de los alimentos y  de las drogas 
vi; dicinales á su introducción del esierior.

11. a — Evacuar las oonsultas qúe éí,Gobierno ó ^  
los Tribunales lo hagan sobre medicina legal, ó 
cualquiera otro asunto de su in p tiiiü ó yT ^

12. a*— Finalmente, proveer á todo acuello q u e^u ^  
sea conducente al logro de los objetos que lo ^j ^  
conciernen por la naturaleza de su institución.

t í

\  / /  T IT U L O  3. °

D e losM édicos de Policía de los Departamentos. 
\ x l .  En todos los Departamentos habrá un 

Médico de Policia dotado por el Gobierno, que de
penderá de la Ju n ta  de Higiene del Estado; y bajo 
la mas seria responsabilidad deberá cumplir exacta
mente sus disposiciones y mandatos en todo lo re la
tivo á la  salud pública.^ -y t
'9- Art. —Las obligaciones de los Médicos de Poli
cia serán :.

1. a .— Comunicar sin pérdida de tiempo á 'ía Junta



ene, con asís tan cia/deD o e c n ra r io , dqsemp maran 
uncionejs/ l e  exam inadores.;— 1— 1 •
"Ú. l l . - gA os’ cy d id fltnypfirflimpjfirinst n  C incin, 
p n ta r á i  por escrito la s  redacciones hi&jfòf/eàs ifb 
ispeótWris fliis/s pr^ijb.naU y  iiriA/f r.upsnoií sohrc 
lina legai, EÁos docum entos auedárm  archiva- >

'rptesor/ titulado en^pais jffsi

1

4  R E C L A M E N T O  g e n e r a l

/  « 
de  H igiene Pública y al Gefe P olítico  de su Jés^. 
pectivo D epartam ento) la  apaiicion d e  c u a l
qu iera  enferm edad epidém ica dentro  de los J í -  
m ites de este , y  transportarse al lu g a r de ¿ a  

v» d esa rro lla  ;
03 A A iB istaqr y propagar, la  Vacuna según 
el m étodo que prescribirá la Jun ta  de H ig ie n e .^ -  

■pr 3 , 63 — Dar á las autoridades civiles todos los escla? ! 
recim ientos profesionales que les exijan.

4 . 88 — Fxactiqar la autopsia cadavérica de los que 
m ueran. repknjinamenW vf reclamando el auxi-^ 

o. - lío de la autoridad para que no se procedu á su 
/ /_  iiíh^macion sin este prèvio requisito, y  proceder 

al reconocimiento de todas las heridas, contu- 
sionés y cadáveres, siem pre que sea necesario,

^  elevando«los informes respectivos à  quien corres
ponda*. - —  .....     _ • -•

5. — Vigilar sdfcre el l*uen estadb de las Boticas 
que hubiese en su Departam ento, y ‘/visitarías 
anualm ente, -dando cuenta del resultado á la 
J u s ta  de Higiene.

6 . —-V elar sobre todo lo que tiene relación con
la Higiene Pública. v*

7 . a — Dar paite  á la Junta de Higiene de cual
quiera infracción al presente Reglamento y a las 
disposiciones de aquella corporacion.

T IT U L O  a . °  , / .  . .  ,

V e  los examenes de los J&èfì&n&s en M edicea , C i% \^
4 .  rujia y  Farmacia, yA a bilitmiontts. - 

Àrt. J — 1" r'*n tìr ííi^ ii ni Pillilii n mlmitirí i'i

D E  P O L I C I A  S A N I T A R I A .

A**—
lA r t /# .— t o s  exám enes de Itenfcrores efi dichas 

rfiieu ltades, se verificarán en público, y  en v i  idioma 
nacional- WM I

2. exámener-dA frjí Frnfa 
los rifes vocales de la  Juhta  de 

asistencia/aefl Secretorio , desemp  
pminadco’e s :

Líos c q n d id a to y p a r f

Profesoresios

ai, EAos doc 
tnrial
Para el examen 

Farm acia, habrá dos exam inador^ farmacéuticos ele
gidos por la Jun ta , y  un BjjOflífrftE- de ella pon e l e  a- 
f t c t e t  de Presidente

r u j j fd U  

n i . t r  \
La  aprobación ó reprobación de los exa

minados se hará en escrutinio secreto por balotas; y  
del resultado se estenderá la correspondiente acta, de 
la  que se pasará copia certificada á los interesados. — -— 

■ j i V  A rt. —Los que resulten reprobados, no serán
■  admitidos i  nuevo examen hasta pasados 

i j  ¿j Art. 1 8 r  1 Jos que han obtenido aprobación les
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p a sa rá  la J u n ta  de H ig iene  púb lica  e l c o rre sp o n 
d ien te  D iplom a, firmado por todos sus m iem b ro s, re-* 
/re n d a d o  £or su -S ec re ta rio , y  se llado  con  el sello  
de la  corporaciony anunciando su habilitaciotíN pór*lá 
p ren sa .

A rt. 17 .— L os hono rario s co rresp o n d ien tes  á los 
actosdeexámenyífcpifcift&aflíes- 
se  a rre g la rán  a l  s igu ien te  a r a n c e l : .^

J$*or el exdmça^dt
C irujiu  y  Pa'rmacitf, corresponde:

A cada uno «g los c^iiminadni) . .  
Al Secretario 
Por/el título

'ío s Que pretenden ejercer la M edicina,os quem e. 
:i<r, cort'esi

P or el exim en de Sangradores, Parte\ 
ternos kçl fuero médico, cqrrespon

A  cndn uno deJos e x a m in a d o re .............*
Al S e c r e ta r io . |............/
l ’or el títu lo .

pesos.

demás subul•

pesos.

F* ■ -  - ■ : IT H L Ü  4 °  .

f i e  las v isitas de B oticas, H o s p ita le s ^  C á r c e le s ^ J  _ 

A rt. 1 8 — Las B oticas serán  visitadas a n u a lm ra te  
en todo  el te rr ito rio  del E stado : ál efecto  la  Juntar de 
H ig iene  nom brará  una com ision com puesta  de uno  de 
sus m iem bros con el c a rac te r  de P re s id e n te , d e l M é 
d ico  de P o lic ía , de un F arm acéu tico , que e le g irá  la 
m ism a Ju n ta , y  de l S ec re ta rio , para  que verifique la 

^ v i s i t a  d é lo s  e stab lec im ien tos de F arm ácia  de la c ap i
ta l y  su B cp artam en to . E n  los dem as D ep artam en to s 

. . ^ c u m p l i r á  lvo d ispuesto  en este  artícu lo  p o r  e l M é 
dico de P o lic ía  D epartam en tal, asociado  de un  e sc ri-

D E  P O L I C I A  S A N I T A R I A .

baiio  púb lico , ó. de cualqu iera  o tro  funcionario  que 
com isione la  au to ridad .

A l i . 19.— E n  el acto  de la visita  sé e x ig irá  de los 
B o tica rio s  el co rresp o n d ien te  ju ra m e n te , y lo s  v is ita 
d o re s  indagarán  escrupu losam en te  si la  B otica  tiene  
a rre g la d o -  sus pesos y  m edidas; si los m ed icam en to s^  
y  u ten silio s  es tán  conform es á los p recep to s  de la 
farm acia; si lits Boticas están  cu rtid a s  de los sim ples 

c o m p j^ to s  m as usados en 
su despacho  la F arm acopea 
las q u e yaan mas com unm ent 

i
u

e tlic in a ; si t ie n e  p a ra , 
í r y ^ g u n a  o tra  

los M édicos en  el p a i s ^  
e-

'f o íw r u  fiara -»éstos

A rt. 2 0 .— P rac ticad as  estas d iligencias 
m e n te , se  e s ten d e rá  por el S ec re ta rio  acta de todo lo 
obrado , en  que aparezca  constancia  del re su ltad o  de 
la  visita , q u e  firm arán los v is itad o res  dando  te s tim o 
nio  íiiteg ro  al in t^ rtS ad 'o ^  lo  p re se n te  en  la s ^
£ñ?itas u lte rio re s , y  p a ra  h>s (fejpas e fec to s  q y e  pueda®,, 
co n v en irle .------- ~

A rt. 2 1 .— S i la  Jornia d e -H ig ien e  observase p o r  las 
actas q u e  le pasaséñ i a  com ision in sp ec to ra  de las B o
ticas d e  la cap ital y  los M édicos de P o lic ia  d e p a rta 
m en ta les , que alguna B otica ca rece  d e  los m ed ica 
m en tos ó apara to s in d isp en sab les  p a ra  la  p rac tica  del 
a r te , d ic ta rá  las m ed idas c o ire c c io n a le s  que c rea  o p o r
tu n as , d an d o  cu en ta  al gob iern o  d e  tod o  lo

td  - A rt. 2 2 .— L a in specc ión  facu lta tiva  de los m edica- 
.- 'm e n to s  y  drogas fa rm acéu ticas que se  in troduzcan  al

a

«
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comercio interior, y el reconocimiento de los alimen
tos corrompidos ó dañados que puedan comprometer 
la salud pública; serán practicados en la Capital y en 
los Departamentos en la forma que previene el artí
culo 18 para la visita de Bwticas.

^  A rt 23.—Todos los años, a principios de Enero, 
una comision de la Junta de Higiene, compuesta de 
uno de sus miembros, del Secretario, y del Médico de >

L Policía^ practicará la-visita (le los H ospitales^C árcq^^ 
«sAjjSf de la Capitaf; ^bamiaatá detenidameríte cuanto 

tenga relación con el régimen alimenticio, el aseo y 
ventilación de las salas; y' la Junta*, en'consecuencia, 
propondrá al -Gobief'no todas las medidas higiénicas 
que le sugiera su celo por la mejora de aquellos Ssfeir-f 
ble cimientos. \

T IT U L O  5. °

Disposiciones Generales.

C ir u j i^ y  í  arm ácC S ^quedr^su jeJo já/Ja  ju r isd ic c ió n
de la Junta de Higiene PübU«av .__

^ ^ A r t .  25.—Todos los ^ efpw»»uju^ue ejerz-an la Me
dicina en los Ejércitos, en los~Httspitales, en los De
partamentos ó en cualquiera punto del Estado, que
dan obligados, bajo la pena de suspensión, á dar parte 
al Gobierno y á la Junta de Higiene Pública de toda 
enfermedad que se presesente con el caracter epidé- 
mica~ó-eentagioso. "  - *

^a-^-Art. 26.—Quedan también obligados á pasar á la * v 
Junta de Higiene, en los casos de epidemia, un estado

DE P O L t C t A  S A N I T A R I A .  v '  ^  9

exacto qiíe comprenda el número de individuos ata
cados-depila, y\de cuya existencia ̂ estuviesen en
cargados» con espresion de $u sexo y edad, método 
de curación y terminación, j r

bn& epm Ü icnV em en d e /e a ta  yobligjeiuu pa§aíátí 
po|r\pávj¿menre áu r Policía dje sií resnftouvo Depaijta- 
/raeato,(otro rotado \ <juy de^uestre/fa  mortalidad qua' 
ocui'rá; on los ináivíuWs confisl^os á /su cnifleulq/ eí 
/sexo, /S/Bati ir.enferm edad á )que an^m hre to il en «1

/ > Art. 27.—.Nadie podrá ejercer parte algutn» de la - \
Medicinafen* ^ter ritorio ^e la República, sin hacer_ / f  

XQBa£íMtjLLls autoridades locales el titulo de- f̂tÉÉJ&v* A mbfj 
<ií||^reTu¡i(lacion.ex ped ido *pór ¿a. Junte <k»-Iiigteiie J m )  
Pública.Tuoa contrnyetotoradysufriráijjtttd pcnm^-na- / f?. A 11 
............(lin lin i TTijiin

Art- 28,.—Loa.fácultativos en una parte de l a ^ e v ~ r / T p  
dicinaque ejerzan algún.otro ram o ^ara  cuya prác- 
tica no se hallen legalmeníg_h¡g¿iljtados, serán suspen-. /<- y  
sos de sd profesión^or seis meses; y en caso de rein- ; 
cidencia destituidos-,■'según el mérito de los inform es/M - 
justificativos Que t̂Uviene t ía J unta de Higiene.

Art, 29.—Los P l^ w o ies  aprobadas para ejercer T
la Medicina, C irujfayFarm ácia en el territorio d e lv  v 
Estado, presentarán á la Junta de Higiene Pública los' ̂  
Diplomas de sus profesiones, que les serán devueltos ' t  »/ - 
despues de visados y registrados en el libro raspee- he/*4 ^  
tivo de la corporación. ■> * J



Art. 36.— Los Gefes Políticos, los Jueces y Tribu
nales prestarán á la Junta de Higiene Pública y á sus 
delegados, los auxilios que solicitan para el mejor 
cumplimiento de lo contenido en estas disposiciones.

SECCIO N  2 .'85

D E  L A S  J U N T A S  D E  S A N I D A D  D E  LO S  P U E R T O S  D K L  

E S T A D O .

v/ 3o) **"" wo »'«Hwnus, aprobados y’
¿p— habilitados podrán vender composiciones fq^macéuti-

, caspfccjo la pena, a ro s  contraventores,

y Art. 33—Quedan e n »  visor ias prohibiciones íe- 
gales á los Boticarios' dencurarrfii* jade f  pr^paracrO- 

inév,‘
ación de oficio á lfc

encía. —
A rt. 34.— Nadie podrá venderjltn facultad poi es

crito de la Junta de Higiene Públicflrprejjaracion se
creta, específico ó drogas-

ñr'iid tlp lr>° - A

ne^medicinales sin receta de^tSS 
‘ Dajola multa do0 $ pesos, y  pfivaci 

.. .% '•* tercera  reincidencia* -  ^

1  < . ' p v

a,
- ,¿ y  A rt. 35.—La Junta de Higiene Pública suspen- 

y derá del ejercicio de su profesion á los Boticarios que 
- ¿ por fraude, equivocación, malicia en la confección de 

H  los remedios, ó por ignorancia de los preceptos fariña-
cánticos, den o c^ io n á  desgracias, esponiendo la vida 

MLJ  L  V «,**6 IoS enf,Jrm9*» sin Perjuicio de las.penas estableci- 
%f t y i  r v ^ ^ d a s  por derecho segup la naturaleza de los casos.

I .  C  e /

V J

y

T I T U L O  6  =

D e su formación y  atribuciones.
«

t A rt. 37.— En Montevideo. «5̂ Maldonado»s£e 
mará una Junta de Sanidad, compuesta en el primero 
de estos puertos, del Capltan del Puerto con el ca
rácter de Presidente, djíyCfoédico*, dgffiinldad . y del 
Gefe de Policía; y en qmSw^(/*^leV tTapitan del 
Puerto ó quien haga sus veces» del Médico de Po
licía, y del Gefe Político del Departamento.

A rt, 38.— En el caso de hallarse infestado algún 
punto litoral del territorio -estr&iigero de cabos aden
tro, se instalará en los puertos de la Colonia, Suria
no y Paysandú, una Junta Sanitaria integrada por el 
que haga las reces de Capitan del Puerto, el Médico 
de Policía y el Gefe Político del Departamento.

Art. 39.— El Secretario de la Junta será el Ofi
cial l . °  de la Capitanía del Puerto en la Capital, y 
en los demas puertos el Oficial auxiliar de Policía.
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Art. 40.—Al Capitan del Puerto, como Presidente 
de la Junta, corresponde:

1 . ° — Mandar pasar las visitas sanitarias de las 
embarcaciones que venean de ultramar, ó de 
algún puerto estrangero de cubos adentro, en 
cuyo territorio existiere alguna enfermedad 
contagiosa.

2. °  — Dar órden de admitir á libre plática, las
embarcaciones puestas en cuarentena.

3. ° P r o v e e r  en los casos urgentes á las dispo
siciones provisorias que estos exijan, y convo-

-¡; car inmediatamente á la Junta para que tome 
^  ». ;. . las providencias definitivas.

y A t íJ  Art. 41.—La Junta de Sanidad del Puerto d¿
'  Montevideo, en razón de la importancia y estension

del servicio, tendrá una reunión mensual en la Capi
tanía del Puerto á mas de las asambleas extraordina
rias que de.manden las circunstancias.

Art. 42.—Las Juntas de Sánidad délos otros puer
tos solo se reunirán cuando fuere preciso.

Art. 43.—El intérprete, los guardas sanitarios y de
mas emplados permanentes ó provisionales del ser
vicio, estarán bajo las órdenes de las Juntas de Sa
nidad.

Art. 44.—Estas Juntas tienen el derecho de hacer 
intervenirla fuerza armada siempre que lo requiera 
el servicio que se les confia.

Art. 45.—Las Juntas de Sanidad consultarán en 
los casos árduos a la Juntu de Higiene Pública del 
Estado.

C 4 Í / .

( W

( ¿ 3  )

D E  P O L I CI A S A N I T A R I A .  1 3

T IT U L O  7.®

De la forma en que deben pasarse las visitas
Sanitas.

I  m

M

Art. 46.—Todo buque nacional o estrangero de 
ultramar no podrá ser admitido á libre plática antes 
que las autoridades Sanitarias, hayan investigado su 
estado de salud.

A rt. 47.— A igual formalidad quedan sugetas las 
embarcaciones que vengan de puertos estrangeros si
tuados dentro de cabos, siempre que haya noticias de 
huberse desenvuelto alguna enfermedad contagiosa 
en el territorio de donde salieron, ó hubiesen ocur
rido en sú viage accidentas de naturaleza sospechosa.

Art. 48.—En ambos casos ellas mismas indicarán 
al entrar en los puertos del Estado, la necesidad de 
la  visita Sanitaria, poniendo su bandera nacional à 
media asta, desde cuyo momento suspenderán toda 
comunicación con la tierra.

», Art. 49.— Las visitas sanitarias las hará el Médico 
de Sanidad acompañado de un ayudante de la Capi
tanía y de un intérprete, si fuere preciso.

Art. 5Q.—En el acto de la visita recibirá el Capi
tan del buque un estracto del presente Reglamento 
en los idiomas español, franees è ingles, que compren
da los artículos 46, 47, 48, 81, 82, 85, 86, 87 y 88.

Art, 51.—Todas principiarán por hacerse, prèvio 
juramento, á los Capitanes de las embarcaciones, el 
interrogatorio siguiente:

Cual es el nombre del Capitan, el del buqtie,
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y su nacionalidad; el puerto de su procedencia; 
que cargamento tiene á bordo ; si tuvo que hacer 
escala ó acribada á als;un puerto y' en donde; si 
comunicó con algún buque durante el vinge, si 
fué solo de palabra ó si recibió ó mandó algún 
bote con gente; que sabe del estado sanitario 
del punto de escala ó arribada y del buque con 
quien comunicó; cuantas personas trae  de tripu
lación y cuantos pasageros; si ha tenido algún 
enfermo, ó ha muerto algún individuo durante el 
viage; de que mal, en que dia y en que lati
tud; que observó durante la enfermedad; como 
fueron tratados los enfermos, y si se tomaron al
gunas medidas piecaucii»nales con las cam as y 
ropas de los enfermos; si trae Patente de Sanidad.

A rt. 52.— El Médico de Sanidad podrá añadir las 
preguntas que considere oportunas, siempre que del 
interrogatorio resulten suficientes datos para poner 
el buque incomunicado.

Art. 53.— De todas las visitas sanitarias se for
mará una acta con arreglo a la fórmula siguiente:

En el dia. . . del mes de. . . . del año de. . . 
se .pasó la visita de Sanidad al b uque .. . de na
ción. . • capitan. . . procedente del puerto de. . . 
con. | . dias de navegación, . [ individuos de 
tripulación, . . . pasageros y cargamento d e . . . .

Y hallándose su gente en buen estado y ¿u Pa
tente de Sanidad limpia , se le dió libre entrada: 
y paia que conste se mandó levantar esta acta 
firmada por el Capitan del Puerto, Médico de
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Sanidad y comundante del buque, ante mi el Se
cretario de la Junta.

A rt, 54.— Cuando el buque tuviese que hacer cua- 
N"- rentena, ¡se espresará en el acta esta providencia, y el 

motivo que la origina.
W'fy, A rt. 5 5 .— Estas actas se guardarán con la Patente 
■  " de Sanidad, en la carpeta de entrada del buque. 

f t% 0  Art. 56 .—Se admitirán á libre plática, inmediata
mente despues de la visita Sanitaria, los buques que 

[ reúnan las condiciones siguient< s:
1 . “ — Tener Patente limpia, esto es, que de- 

, clare no haber la menor sospecha de enfermedad
pestilencial en el puerto de su procedencia, ó 
que en el caso de haber reinado alguna de ellas, 
hubiesen discurrido mas de cuarenta dias desde 
su completa desaparición; y no existir sospecha 
alguna de enfermedad de esta clase en sus con
tornos, ni en aquellos países con los que me
dian libres comunicaciones.

2 . a — No haber tenido durante la navegación 
novedad dguna én la salud de la tripulación y 
pasageros; y que en el caso de haber habido en
fermos á bordo, sus enfermedades no hagan sos
pechar algún contagio, ó hayan transcurrido mas 
de cuarenta dias desde qué ellas cesaron."

8. "  — No haber arribado en su viagé á para- 
ges sospechosos ó infestados, ó comunicado con 
personas ó cosas de esta clase.

4. a —Merecer pleno crédito las declaraciones 
del Capitan, en virtud de estar conformes con
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la inspección de la Patente y personas del buque.
5 .a —No haber noticias posteriores-á la sa

lida del buque que anuncien la  existencia de al- ; 
guna enfermedad pestilencial en el punto de su 
procedencia.

T IT U L O  8. 0 

De las Cuarentenas.

Art. 57.—Toda vez qu'e el Médico de Sanidad, 
por el interrogatorio y reconocimiento de la Patente 
y personas del buque, tenga suficientes motivos para 
sospechar que la embarcación puede traer énierme- 
dad contagiosa, lo prevendrá al Ayudante de la Capi
tanía para que ordene la Cuarentena, haga entregar 
y purificar los pliegos y cartas que traiga el buque, 
ponga á bordo un guarda sanitario, y mande colocar 
una bandera amarilla en el tope del palo de proa, en 
señal de incomunicación con la tierra y buques del 
fondeadero; cuya bandera se substituirá de noche por 
un farol isado en el mismo palo.

Art. 58.—Desempeñarán el servicio de guarda 
sanitario los Guardas francos de la Aduana; para
lo cual el Capitan del Puerto oficiará al Colector Ge
neral, ó al Inspector ú Oficial del Fuero respectivo 
á fin de ponerlos á las órdenes de la Junta de Sa
nidad, Sus obligaciones serán:

j  es—Tener especial cuidado de que no sal
ga del buque incomunicado, sin permiso de las 
autoridades Sanitarias, persona ni cosa alguna;
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ni menos dejarán introducir personas o efectos 
que tengan que volver á salir; y en el caso de 
que esto suceda, se les impedirá la salida ‘hasta 
que se suspenda la  incomunicación del buque.

2 . a — Vigilar sobre el cumplimiento de cuan
to disponga la Junta de Sanidad; dar asi mismo 
parte si observasen que alguna persona quisiese 
ocultar alguna enfermedad; y transmitir todas 
las observaciones que hiciesen sobre el estado 
sanitario de las embarcaciones incomunicadas, y 
de las contravenciones y comunicaciones que pu
dieran sobrevenir.

Art. 59.—Serán tenidos por países insalubres 
aquellos en que reine habitual ó accidentalmente al
guna de las enfermedades llamadas pestilenciales, 
como la peste propiamente dicha, la fiebre amarilla, 
el cólera morbo asiático, 6 el tifo, (cuyos síntomas 
van descriptos en el apéndice núm. I.) ó en los que 
se sospecha su existencia, y los que por el poco tiem
po transcurrido desde que sufrieron una epidemia, 
den lugar á presumir que conseiven todavía sus gér
menes y puedan transmitirlos.

Art. 60.— No se admitirán á libre plática los bu
ques que provengan de países insalubres, ni los que 
hayan tenido durante la navegación« comunicaciones 
ó novedades de naturaleza sospechosa que hayan po
dido alterar su estado sanitario; en cuyo caso serán 
comprendidos en una de las dos clases siguientes:

1 . —En esta clase se consideran aquellos bu
ques que traen patente sospechosa, esto es, que
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declara la aparición de una enfermedad que se 
sospecha pestilencial en el parage de su proce- 
deneia.

También serán comprendidas en esta clase 
aquellas embarcaciones de cuyo buen estado sa
nitario pueda dudarse, por haber comunicado con 
personas ó cosas procedentes de países infesta* 
dos.

2 . ?  — En esta clase están comprendidos aque
llos buques que traen  patente sucia, esto es, 
que indica la existencia de una enfermedad pes-

* tilencial en el punto de su procedencia, y los que 
han tenido durante la navegación una enferm e
dad de esta especie, ó comunicado con lugares, 
personas ó cosas que hubieran podido transm itir
les tales enfermedades.

Art. 6 1 .—Los buques comprendidos en la primera 
clase se someterán á una cuarentena de observación 
de 3 á 12 dias, con el objeto de aislarlos durante el 
tiempo necesario para tener la seguridad de que no 
inspiran temor alguno en su estado sanitario.

Art. 62 .— Los comprendidos **n la 2. a clase su
frirán una cuarentena rigorosa de 12 á 20 dias, con 
el objeto de destruir por medio de la ventilación y de 
fumigaciones necesarias, los gérmenes contagiosos 
que pudiesen conservar y transm itir.

A rt. 63.— Las cuarentenas que deben sufrir las em
barcaciones por haber comunicado con otras sospe
chosas, no tendrán lugar cuando se pueda probar que
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la comunicación consistió solamente en hablarse, sin 
haber habido roce de personas ó cosas.

— Art. 6 4 .—Si durante la estación de un buque en 
un lugar sospechoso ó infestad», ó despues de su sa
lida hubiese muerto uno ó muchos individuos á bordo, 
las autoridades sanitarias prolongarán la cuarentena 
según la naturaleza del mal y demas circunstancias 
agravantes; pero esta prolongación no bajará de cin
co dias, sea cual fuere la causa de la  m uerte.

A rt. 65.— Si despues de terminada la clase de cua* 
rentena de una embarcación llegasen al conocimiento 
de las autoridades sanitarias algunos hechos de mayor 
entidad que los que se tuvieron presentes para fijarla, 
deberán estas, según la gravedad del caso, dictar me
didas mas ó menos rigorosas.

A rt 66.— Cuando una embarcación tenga que ha
cer cuarentena de observación, podrá verificarlo en 
todos los puertos habilitados del Estado; pero si que 
daré sujeta á cuarentena rigorosa, deberá hacerlo pre
cisam ente en el puerto de Montevideo.

At, 67.— Toda embarcación en cuarentena fondea
rá distante de las demás, á discreción del Capitan de 
Puerto, conservando por la  popa una de las lanchas ó 
botes, en los que se dejarán diariamente los víveres 
y auxilios que necesite, con las demas seguridades y 
precauciones que las Juntas do Sanidad consideren 
necerarias.

A rt. 68.— Todo buque que saliendo de un puerto 
nacional ó estrangero situado dentó de cabos, comu
nicase en el rio con otro que no pudiese admitir in
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mediatamente á libre plática, sufrirá la misma cua
rentena que á este último le corresponda, siempre 
que no se pueda probar lo prevenido en el art. 63.

Art, 69—El buque que durante su cuarentena co
municase con otro que esté sujeto á una cuarentena 
mas rigorosa, se someterá, según la gravedad del caso, 
á un recargo de aquella, que no excederá del núméro 
de dias que le falte & la segunda embarcación para 
ponerse en libre plática.

Art. 70.-—Si se desenvolviesen síntomas de enfer
medad pestilencial en un buque puesto en cuaren
tena. esta volverá á empezar, y aun se prolongará si 
el caso lo demandare.

Art. 71.—Será obligación esencial del Médico de 
Sanidad, visitar diariamente las embarcaciones inco
municadas, y pasar al Presidente de la Junta partes 
diarios del estado de salud, quien, los elevará al Su
perior Gobierno.

Art. 72.—Deberán también las Juntas de Sanidad 
pasar á la Junta de Higiene Pública, un estado, men
sual, de los buques incomunicados en los puertos res
pectivos, y de las providencias que tomaren con ellos, 
con arreglo al modelo- núm. 2 .

Art. 73.—El Gobierno destinará un local para L a
zareto, á donde puedan trasladarse los pasageros y 
las mercancias susceptibles de los buques sometidos 
al régimen de la patente sucia, para que pasen en él 
su cuarentena y se purifiquen, con arreglo á la  clasi
ficación del régimen sanitario indicado en la tabla 
núm. 4.
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_ Art. 74.—Los agentes de la Junta de Sanidad se
rán los únicos que tendrán libre acceso en este lugar, 
con la condicion de sufrir la misma cuarentena si 
esta entrada les obligase á una comunicación sospe
chosa.

_ Art. 75.—Las cuarentenas se contarán desde el 
dia que se ponga á bordo délos buques sujetos, á ellas, 
un Guarda sanitario.

Art. 76.—Los efectos que deban desembarcarse en 
el Lazareto, deberán permanecer en él cinco dias 
mas que los que se hayan designado de cuarentena á 
la embarcación que los condujo. El dia que se ad
mita el buque-áj|(bre plática,, se hará estensivn esta 
determinación á los pasageros. que haya en el Laza
reto.
"  Art. 77.—Todo.buque que llegare con alguna en
fermedad pestilencial, quedara sometido k la cuaren
tena rigorosa y á las medidas precaücionales que es
presa la clase 3. ft de la  tabla núm. 4; teniéndose 
presente al mismo tiempo:

1 . ° —Que siempre que sea preciso transpor
tar algún enfermo al lugar destinado al efecto, 
despuesde determinada la cuarentena, esta vol
verá á contarse desde el dia que esto suceda, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 70.

2, °  — Y que desde el dia en que el Médico 
haya confirmado 6 declarado el total restableci
miento de los enfermos secuestrados, quedarán 
sometidos k una cuarentona de observación, que
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la  J u n ta  de Sanidad prescrib irá  según las c ir
cunstancias.

A rt. 7 8 ,— L a cuarentena de observación de que 
habla el art. 61 , será  estensiva á los buque* que a rri
ben á los puertos del Estado con colonos, siem pre 
que estos individuos presen ten  a lguna  enferm edad 
cutánea contagiosa, como la  sarna, las viruelas, la 
escarlatina, el saram pión, ^ c ., ó que su núm ero exce
da de tres por dos toneladas; debiendo en uno y ot<o 
caso sujetarse los enferm os, los pasageros que no lo 
estén y sus equipages, al desem barco en el L azareto , 
para que los unos reciban el auxilio necesario, y  los 
otros sean ventilados como corresponde.

A rt. 79 .— Un gallardete am arillo isado en el tope 
del palo mayor, será la señal para llam ar á la falúa de 
sanidad, siem pre que o cu rra  alguna novedad en el 
buque incomunicado.

A rt. 8 0 .— Concluida la cuarentena de un buque el 
Médico del P uerto  volverá á reconocer su gente; y 
no resultando de esta nueva inspección y del informe 
del Guarda sanitario, justos motivos para continuar la 
cuarentena, lo participará al Ayudante de la C apita
nía para que mande quitar la  señal que la indica, é 
isar en la  popa su pabellón nacional.

T I T U L O  9 . =

D e las Patentes de Sanidad.

Art. 81.— Toda embarcación nacional ó estiangera 
que venga de cabos afera, deberá presen tar una pa-

IR

ten te  de sanidad; y  en el caso de q’ reinaste cualquiera 
enferm edad contagiosa en algún punto litoral del te r 
ritorio  estrangero  situado de cabos adentro, para ad
m itirse á libre comunicación, deberá tam bién presen
ta r  su paten te  de sanidad, ó en su defecto, un certifi
cado de las autoridades locales.

,  A rt. 8 2 .— L a em b aro c io n  que no traiga patente es
tará  sujeta á una cuaren tena de dos dias á lo menos.

A rt. 8 3 .— Todo buque nacional ó estrangero que 
salga de los puertos de la República con destino  á 
puertos estrangeros de ultram ar, se surtirá de una 
patente de sanidad.

U  -  A rt. 8 4 .— Estas Paten tes se formarán c o d  arreglo 
al modelo núm . 3 , y serán firmadas p o r el P residente  
y  M édico de Sanidad, refrendadas por el secretario de 
Ja Jun ta  de Sanidad del puerto respectivo, y  selladas 
con el sello de esta corporacion.

¡ÜIa  —^ a s  P i n t e s  de Sanidad de los buques
nacionales ó estrangeros que provengan de puertos 
en donde tenga Cónsules la República, serán visadas 
p a r estos agentes.
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T I T U L O  IO.

D e las obligaciones de los Capitanes de Buques, 
marineros, pasageros y  P rá ticos del Rio.

_A rt. 86 .— Todo Capitan de Buque procedente de
ultramar ó de algún puerto estrangero situado dentro 
de cabos, en cuyo territorio haya sospechas de en
fermedad contagiosa, está obligado:
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1 . °  — A im pedir toda com unicación con el bu
que antes de dársele  en trad a . L a  in fracc ió n  de 
esta disposición será castigada con una m ulta  de 
2,000 pesos, ó en su lugar, con dos años de p r i
sión, si el buque estuviese en el rég im en  de la 
paten te  sucia; con la de 1,000 pesos ó u n  año 
de prisión, si se hallase en  el de la  paten te  sospe
chosa, y con la de 500 pesos ó seis m eses de p ri
sión, si no se hubiese determ inado todavía el ré 
gimen sanitario del buque. A esta ú ltim a  pena 
quedará tam bién sujeto el capitan del buque, 
que viniendo de territo rio  sospechoso situado 
dentro  de cabos, dejase de is a r  su bandera nacio
n a l á m edia asta, al en tra r en  un puerto  del E s 
tado.

2 . ° — A obedecer las disposiciones p recau c io 
nóles que le  com uniquen las autoridades sanita
rias, bajo la  m ulta de 500 pesos en  caso de de
sobediencia.

3. °  — A co n testa r veríd icam ente a l in te rro 
gatorio que se le  haga sobre todo lo que pueda 
in teresar á la salud pública.

-  A rt. 8 7 .— A estas declaraciones quedarán igual
m ente  sujetos, siem pre que se consideren n ecesa 
rias, la tripulación y pasageros del buque.

Art» 88.— El no responder á estas preguntas, ó el 
dar una contestación falsa (si no es bajo ju ram ento ) 
espone al castigo que las leyes im ponen al falsario: 
si es bajo ju ram euto , sufrirán los perpe trado res la 
pena que las mismas señalan al perjurio  voluntario .

A rt 89 .— A la obediencia de las órdenes san ita
rias, y á la  imposición de las penas de su infracción, 
quedarán tam bién sometidos los Prácticos que salgan 
a dirigir las em barcaciones, y los que fueren á auxi
liarlas en caso de naufragio.

T I T U L O  11 .

D e  los objetos susceptibles y  no susceptibles de 
conservar y  propagar los gérm enes contagiosos.

A rt. 90 .— Siendo de la m ayor im portancia para  la 
determ inación de una cuaren tena y adopción de lo» 
m edios de purificación, el distinguir las . sustancias 
susceptibles de conservar y transm itir los miasmas de 
una enferm edad pestilencial de aquellas que no lo 
son, las Jun tas de Sanidad consultarán para su go
bierno la clasificación que sigue.

O bjetos de naturaleza  susceptible.

1 .1 Las ropas, camas, equipages y trapos de toda especie.
2. La lana, el pelo y la crin de animales, estén ó no lavados ó

elaborados.
3. £1 algodon en rama ó manufacturado.
4. El cáñamo, la estopad el hilo.
5. El lino en rama ó elaborado.
6. El cordelage de cáñamo no alquitranado.
7. Toda especie de seda en rama ó manufacturada.
8. Toda clase de pieles naturales ó manufacturadas.
9. Las plumas.

10. Los sombreros y demas géneros de felpa.
11. Los paños y generalmente todos los tegidos.
12. El papel, el cartón y los libros.
13. Las flores artificiales.

D E  P O L I C I A  S A N I T A R I A ,
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14. El vidrio,el coral, las cuentas, y  generalmente todos los objetos
annlogos ensartados con hilos susceptibles.

15. Ln quincalla.
10. Las é-ponj.is.
17. L is velas y  bujías.
18. Ei cobre viejo ó elaborado, sus rasuras v  otros viejos metale.*. 
10. Los animales vivos ó muertos.

Efectos dudosos y  objetos envueltos ó reunidos con 
materias susceptibles, ó que puedan contenerlos.

1/ ® El coral en hrnto.
2. Los cueros salados y mojados.
S. El marfil.
4. Lits astas.
5. E l sebo.
G. La cera.
7. Las drogas y especias de toda clrse.
8. El cafe y  el hzucar.
9. El tnhaco enfardelado.

10/ La» rai< ci y  yerbas para la tintura.
11 Ei bermellón.
12. La potasa y el nitro.
13. Las monedas y medallas.
14. Las frutas glutinosas.

Objetos de naturaleza no susceptible.

1. °  I .os cereales.
2. Los aceites.
3. Los vinos, licores y  los líquidos en general.
4. Las frutas frescas.
5. Los dulces y  los jugos de las plantas, maderas, frotas y  ln miel.
6. Las frutas secas'.
7. Las carnes safadas, ahumadas y  secas.
8. La manteca, el queso y  ln grasa.
9. El cordelage alquitranado.

10. Las cenizas, las s iles á granel ó en sacos no susceptibles, el
carbón, el alquitran, el negro humo, Ins gomas y resinas.

11. E l esparto y  el junco.
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12. Las maderas de todas clases.
13. Las materias para I pintura en general.
14. Los olijetos nuevos de vidrio ó  de barró.
15. Los minerales y  mari-cos.

T I T U L O  1 9 .

Disposiciones Generales\

— Art. 91 .— Los fardos ó cajones de efectos suscep
tibles sujetos á la ventilación en el Lnzareto, debe
rán abrirse y  removerse por Iti gente destinada á este 
servicio, que cuidará de reponerlos en su estado pri
mitivo concluida la cuarentenu.

A rt. 92 .— En el caso de haber efectos no suscep
tibles, envueltos en sacos susceptibles, solo estos se 
deberán conducir al Lazareto.

Art. 93.— Los efectos de pacotilla de naturaleza 
susceptible que vengan á bordo de "n buque con car
gamento no susceptible, se trasladarán al Lazareto; 
pero no por esto se aumentará la cuarentena del bu
que.

A rt. 94.— En el caso de que las cartas ó paquetes 
contengan muestras de naturaleza susceptible, pasa
rán por la cuarentena y purificación de las pacotillas 
susceptibles.

Art. 95. — Los pliegos y cartas de un buque sos
pechoso podrán traerse á tiei ra metiéndolos antes en 
vinagre ó fumigándolos.

A rt. 96.— Antes de purificar las cartas y paquetes 
que no han de abrirse, se harán en ellos alganas inci
siones con un instrumento cortante.
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- Art 97-—Los gastos que demanden las formalida
des de cuarentena, serán abonados por los dueños, 
consignatarios ó apoderados de los buques y carga« 
mentos.

A r t ic u lo  F in a l .

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al presente Reglamento, y facultado el Go
bierno para hacer en. él las alteraciones que la expe
riencia le sugiera, sometiéndolas oportunamente a la 
consideración del Cuerpo Legislativo.

DECRETO
M INISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo, Junio  12 de 1838.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Policía Sanitaria, sancionado por las H o
norables Cámaras; el Gobierno acuerda y decreta:

Art. 1. ° — Quedan nombrados para formar la  Jun
ta  de Higiene Pública del Estado, los Profesores en 
Medicina y Cirujia Doctores D. Teodoro Miguel Vi- 
lardebó, D. Juan Gutiérrez Moreno, i>. Ramón 
Ellauri, y el Profesor D. Fermín Ferreira.— Para 
auxiliar escribiente de la misma Junta, al ciuda
dano D. Juan Lavandéra, con la dotacion que le de
signa la  ley.

2. °  —  Cesa por consiguiente desde esta fecha en 
el ejercicio de sus funciones, la actual Junta de Hi
giene Pública, debiendo poner á la nuera corpora- 
cion en posesion de los archivos, libros y fondos que 
pertenezcan á su instituto.

3. —Comuíquese á quienes corresponda, publí- 
quese é insértese en el Registro Nacional.

(O r i b e .

Juan Benito Blanco.
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l ’uginn 23, Artículo 8á, Añúdase — á mas de la que exija su 
estado sanitario.


